


01 ÁMBITO ÀMBIT ESPARRU AMBITO

Nacional.

Categorías 1 a 11
Podrán participar los fotógrafos profesionales que así lo acrediten (véase
cláusula 13) con nacionalidad o residencia española.

Los clientes que así lo deseen podrán presentar obras de fotógrafos profesionales
siempre que acrediten que tienen el consentimiento expreso de éste. Para ello
deberán, tras realizar la inscripción correspondiente, enviar dicha autorización
a la dirección premioslux@afpe.pro, antes del cierre del período de inscripción.

Categoría Júnior
Podrán participar los estudiantes o asistentes de fotografía que así lo acrediten
(véase cláusula 13) con nacionalidad o residencia española.

02 CATEGORÍAS CATEGORIES MAILAK CATEGORÍAS

01. Publicidad
02. Moda y Belleza
03. Bodegón
04. Industrial
05. Arquitectura
06. Interiorismo y Decoración

Las definiciones de las categorías (lo que se entiende, se espera y se valora
de cada una de ellas) se presentan aquí.

03 OBRA OBRA ARGAZKIAK OBRA

En cada una de las categorías podrán presentarse obras de encargo y obras
de creación libre, excepto en la categoría Proyecto personal donde no se
aceptarán obras de encargo.
Cada fotógrafo podrá presentar cuantas obras desee. Cada obra sólo podrá
ser presentada en una única categoría. Las obras de una misma colección sólo

podrán ser objeto de una única inscripción. No podrán presentarse obras, ni sus
posibles variaciones ni de las mismas colecciones, que hayan sido seleccionadas
en anteriores ediciones de los Premios LUX.

Las obras deberán estar compuestas únicamente de la imagen fotográfica, o
con algún elemento gráfico que la  complemente, pero en ningún caso piezas
gráficas finalizadas con textos y/o logotipos.

04 CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS CARACTERÍSTIQUES DE LES
OBRES ARGAZKIEN EZAUGARRIAK CARACTERÍSTICAS DAS OBRAS

Obras individuales o líneas.
En cada categoría podrán presentarse obras individuales o líneas compuestas
por un máximo de 4 fotografías, excepto en:

Moda y Belleza: obras individuales o líneas compuestas por un máximo de 6
fotografías.

Proyecto personal: obras individuales o líneas compuestas por un máximo de
8 fotografías.

Reportaje temático: líneas compuestas por un mínimo de 3 y un máximo de 6
fotografías.

Características:
Las obras se deberán inscribir únicamente en archivo digital a través de la web
www.premioslux.com. Las características de los archivos deberán ser: formato
JPG, modo RGB con perfil incrustado, calidad 10, y medidas exactas de 1600px
por 1200px.

No podrá figurar el nombre o logotipo del autor en parte alguna.

Cada archivo digital tendrá la orientación correcta de visualización y, en caso de
línea, deberá indicarse en el título el orden del archivo en la misma.

07. Proyecto personal
08. Retrato
09. Reportaje social
10. Reportaje temático
11. Paisaje y Naturaleza
12. Júnior



05 DERECHOS DE INSCRIPCIÓN DRETS D’INSCRIPCIÓ IZENA
EMATEAREN ESKUBIDEAK DEREITOS DE INSCRIPCIÓN

Categorías 1 a 11
Por cada obra individual presentada deberán abonarse 50 euros; por las obras
compuestas de 2 fotografías, 65 euros; de 3 fotografías, 80 euros; de 4 fotografías,
95 euros; de 5 fotografías, 110 euros; y de 6 a 8 fotografías, 125 euros. Todos
estos precios son con el IVA incluido. Los fotógrafos profesionales asociados
a la AFP se beneficiarán de un descuento del 50% sobre el precio de inscripción.

Categoría Júnior
Los miembros del grupo Júnior de la AFP se beneficiarán de un descuento del
75% sobre el precio de inscripción. El resto de estudiantes o asistentes de
fotografía se beneficiarán de un descuento del 50% sobre el precio de inscripción.

06 INSCRIPCIÓN DE LAS OBRAS INSCRIPCIÓ DE LES OBRES
ARGAZKIEN IZEN EMATEA INSCRICIÓN DAS OBRAS

La inscripción de las obras se realizará online a través de la plataforma accesible
en www.premioslux.com

Cada participante podrá inscribir cuantas obras individuales o compuestas desee.

07 PLAZO DE RECEPCIÓN TERMINI DE RECEPCIÓ JASOTZEKO
EPEA PRAZO DE RECEPCIÓN

Quedará abierto del 15 de julio al 14 de septiembre de 2009.

08 PREMIOS PREMIS SARIAK PREMIOS

Categorías 1 a 11
El Jurado determinará en cada categoría entre 3 y 5 obras seleccionadas entre
las cuales podrá reconocer los premios LUX ORO, LUX PLATA y LUX BRONCE
que considere oportunos.
Se establece para los autores galardonados:

- Ganadores de LUX ORO: un trofeo y diploma LUX ORO.
- Ganadores de LUX PLATA: un trofeo y diploma LUX PLATA.
- Ganadores de LUX BRONCE: un trofeo y diploma LUX BRONCE.

Los finalistas también recibirán un diploma finalista.

Caso de ser obra de encargo, se establece un diploma para el cliente, y en los
LUX ORO un trofeo y diploma.

Todas las obras seleccionadas y galardonadas serán publicadas en el Libro LUX
2009.

Categoría Júnior
El Jurado determinará en cada categoría entre 3 y 5 obras seleccionadas entre
las cuales podrá reconocer los premios y menciones que considere oportunas.

Se establece para los autores galardonados:
En la categoría Júnior el galardonado recibirá un Diploma especial. Caso de que
el autor de la obra galardonada sea estudiante matriculado en una escuela de
fotografía, se establece un diploma para la escuela.

Las obras seleccionadas y la galardonada serán publicadas en el Libro LUX
2009.

Exposiciones
Las obras fotográficas seleccionadas serán expuestas paralelamente a la
ceremonia de entrega de premios; y las obras galardonadas con un LUX serán
expuestas en las diversas salas de la ruta itinerante de la exposición de los
Premios LUX 2009.
Se avisará con antelación al acto de entrega de los Premios LUX 2009 a todos
los seleccionados para que envíen un archivo con las características necesarias
para la obtención de las copias de sus obras seleccionadas. Para estar presentes
en la exposición de los Premios LUX 2009 será imprescindible cumplir con el
plazo estipulado para la entrega de dicho archivo.



09 JURADO JURAT EPAI MAIA XURADO

Estará constituido por:

Presidente del Jurado: Rafa Soto (director creativo de Herraiz Soto & Co.)

Publicidad: Ángel Álvarez (fotógrafo) y Luís Pereira (director creativo ejecutivo
de Stendhal Project); Moda y Belleza: Bela Adler (fotógrafa) y Miguel Melero
(director creativo de Nodosmoda); Bodegón: Eduardo Llasat (fotógrafo) y Jordi
Belil (director creativo de BR Innovation Branding); Industrial: Miguel Merino
(fotógrafo) y Antonio Serrano Bulnes (diseñador industrial); Arquitectura: Jorge
Cueto (fotógrafo) y Fernando Márquez (director de la revista El Croquis);
Interiorismo y Decoración: Amador Toril (fotógrafo) y Montse Cuesta (directora
de la revista AD); Proyecto personal: Tanit Plana (fotógrafa) y Llucià Homs
(director de La Fábrica Barcelona); Retrato: Álvaro Bujons (fotógrafo) y Alfredo
Mannelli (director de la Galería Mito); Reportaje social: Antonio de la Rosa
(fotógrafo) y Carlos Jesús Martín (fotógrafo); Reportaje temático: Pepe Baeza
(redactor jefe de Fotografía y editor de imagen del Magazine Suplemento
dominical de La Vanguardia) y Silvia Omedes (directora de Photographic Social
Vision); Paisaje y Naturaleza: Andoni Canela (fotógrafo) y María Rosa Vila
(responsable de fotografía de la revista Descobrir Catalunya); Júnior: Miguel
Oriola (fotógrafo y profesor) y Emily Adams (responsable de Descubrimientos
PHotoEspaña).

La AFP se reserva el derecho a sustituir a cualquier miembro del Jurado si las
circunstancias obligaran a ello.

El dictamen del jurado será inapelable.

10 FALLO VEREDICTE ERABAIKA VEREDICTO

Se hará público el miércoles 7de octubre de 2009 en la ceremonia de entrega
de premios que se celebrará en el Palacio de Congresos de Barcelona.

11 EDICIONES PROMOCIONALES EDICIONS PROMOCIONALS
EBULTZAPEN ARGITARAPENAK EDICIÓNS PROMOCIONAIS

Libro
Se editará el libro LUX 2009 que recogerá las obras finalistas y ganadoras de
un LUX. La AFP realizará todos los esfuerzos para que el libro LUX 2009 tenga
la mejor calidad posible.

Todos los participantes en los LUX 2009 recibirán gratuitamente un ejemplar

del libro.

12 CESIÓN DE DERECHOS Y EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD
CESSIÓ DE DRETS I EXEMPCIÓ DE RESPONSABILITAT ESKUBIDEEN
LAGAPENA ETA ERANTZUKIZUNEN SALBUESPENA CESIÓN DE
DEREITOS E EXENCIÓN DE RESPONSABILIDADE

Los participantes autorizan expresamente a la Asociación de Fotógrafos
Profesionales de España, en su calidad de organizadores de los Premios LUX,
para que, con la exclusiva finalidad de promocionar y divulgar dicho certamen
y durante la existencia del mismo, pueda, bien directamente bien a través de

terceros por ella designados o autorizados, reproducir, distribuir y comunicar
públicamente, en y por cualquier medio, las obras fotográficas presentadas a
dicho certamen, en el ámbito nacional e internacional.
La autorización prevista en el párrafo anterior permitirá a la AFP la reproducción,
distribución y comunicación pública de dichas obras fotográficas en cualquier
tipo de soporte y en cualquier modalidad de explotación, pudiéndose fijar para
su explotación el precio que libremente se considere oportuno por parte de la AFP.

Los participantes se responsabilizan frente a la AFP de todas las cargas que
pudiera conllevar la utilización o divulgación de sus obras fotográficas y de las
que pudieran derivar cualquier tipo de acciones, reclamaciones o conflictos, en

particular aunque no de modo exclusivo, aquellos relativos a la posible infracción
de derechos de propiedad intelectual o industrial de terceros, o a supuestos de
intromisión en los derechos al honor, a la intimidad personal y a la imagen. Caso



de existir cargas de este tipo, los participantes deberán advertirlo a la organización
enviando un correo electrónico a la dirección premioslux@afpe.pro

13 ACREDITACIÓN ACREDITACIÓ BENETAKOTZE-AGIRI
ACREDITACIÓN

Los participantes no asociados a la AFP deberán presentar por correo electrónico
a premioslux@afpe.pro la  documentación acreditativa para validar la inscripción
a los Premios.

La documentación acreditativa es:

Para los participantes profesionales no asociados a la AFP
- Fotocopia del DNI o permiso de residencia
- Fotocopia del alta en el censo de la actividad (antiguo IAE, actual formulario
036 de Hacienda) o la nómina en la categoría de fotógrafo profesional.

Para los participantes Júnior
- Fotocopia del DNI o del permiso de residencia.

Asociación de Fotógrafos Profesionales de España
Plaza Narcís Oller, 7 pral. 1ª 08006 Barcelona
Tel. 934184525  Fax. 934184435
secretaria@afpe.pro  www.afpe.pro

14 ORGANIZACIÓN ORGANITZACIÓ ERAKUNDE ORGANIZACIÓN

La organización queda facultada para resolver cualquier contingencia no prevista
en las bases. La organización declina expresamente cualquier responsabilidad
por pérdida de las obras que concurran a este premio, derivada de robo, incendio,
extravío u otra causa de fuerza mayor, así como por los desperfectos que
pudieran sufrir, tanto en los actos de recepción como durante el tiempo que
estén bajo su custodia.

15 ACEPTACIÓN DE LAS BASES ACEPTACIÓ DE LES BASES
 OINARRIEN ONARPENA ACEPTACIÓN DAS BASES

La participación en estos premios implica la total aceptación de estas bases.


